
 

 

Empleada doméstica 

 

¿En qué consiste la ayuda del gobierno para el que anotó una empleada que inició actividad en 
diciembre, y qué requisitos debe cumplir? 

El programa registradas contempla un subsidio por 6 meses como pago de una parte del sueldo de la 
trabajadora, con un máximo de $15.000. El empleador no puede tener ingresos que superen los $175.000 
mensuales, el trabajador tiene que prestar servicios más de 12 horas semanales. Sus tareas deben estar 
enmarcadas dentro de las categorías Personal para tareas específicas, Caseros y caseras, Asistencia y 
cuidado de personas o Personal para tareas generales. Deben mantener el vínculo laboral 4 meses después de 
terminado el pago del incentivo. La trabajadora tiene que estar bancarizada. 

 


